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El interrogatorio tendrá lugar en el acto del juicio señalado para el 4 de julio de 2018,
a las once y treinta. Cítese a dicha parte, con el apercibimiento de que si no comparece y no
justifica el motivo de la incomparecencia el tribunal podrá considerar reconocidos los he-
chos en que hubiere intervenido personalmente y cuya fijación como ciertos le sea entera-
mente perjudicial (artículo 304 LEC).

Y todo ello, sin perjuicio de criterio del magistrado en el día de la vista.
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El/la letrado/a de la Administración de Justicia (firmado).
(03/21.490/18)
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